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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 

Veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Proceso J.V. Nulidad de registro civil  

Interesado Diana Carolina Rivas Velásquez  

Radicado No. 25 307 3184 001 2021-00069-00 

Providencia Auto interlocutorio #161 

Decisión Admite demanda  

 

 

  La señora DIANA CAROLINA RIVAS VELÁSQUEZ, a través de defensora pública interpone 

demanda con el fin de obtener la declaratoria de la NULIDAD DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO con 

indicativo serial 25075456 de la Registraduria de Flandes, demanda que reúne los requisitos especiales y 

generales exigidos en los artículos 82, 90 y 577 del Código General del Proceso, además de estar 

acompañado con los anexos de que trata el Art. 84 ibídem, a su vez, verificada la competencia de este 

Despacho en el presente asunto – Art. 22 N° 2 en concordancia con Art. 28 No. 13 C -, el Juzgado: 

 

 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE NULIDAD DE REGISTRO CIVIL 

DE NACIMIENTO que a través de Defensora pública instaura la señora DIANA CAROLINA RIVAS 

VELÁSQUEZ con C.C. N° 1.069.177.456. 

 

SEGUNDO: IMPRIMIR al presente proceso el trámite previsto en los artículos 579 y s.s. del Código General 

del Proceso.  

 

TERCERO: Se ordena NOTIFICAR de esta providencia, a la Registraduría Nacional del Estado Civil de 

Flandes y al Ministerio Público,  para que en la órbita de sus funciones se manifiesten al respecto. Súrtase 

siguiendo lo preceptuado en el artículo 8 del decreto 806 de 2020.  

 

CUARTO: Ahora teniendo en cuenta el pedimento especial de la demanda y al cumplirse los requisitos 

contemplados en los artículos 151 y 152 del código general del proceso, esta Judicatura le concede el 

AMPARO DE POBREZA a la señora DIANA CAROLINA RIVAS VELÁSQUEZ, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 153 ibídem.  

 

QUINTO: RECONOCER personería procesal a la defensora pública FRANCY VIVIANA GONZÁLEZ 

GARCÍA, para que intervenga en este asunto en representación de los intereses de la demandante, con 

plena observancia de las facultades otorgadas en el memorial poder.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  

DIANA  GICELA REYES CASTRO 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

DIANA GICELA REYES CASTRO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO GIRARDOT-CUNDINA 
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